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De mis consideraciones: 

De acuerdo a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, por 

medio del presente, comunico a usted, que el día de hoy he procedido 
a inscribir en el Libro de Registro de Acciones y Accionistas de mi 
representada la Compañía GRANJAS BIOACUATICAS MARINAS C. 
A. GRABIOCA, las siguientes transferencias de Acciones a favor de la 
señora AMIRA MAGDALENA ARREGUI! SH VAVELA DE REYES; 

1.- El Accionista señor JUAN CAZAR RODRIGUEZ, portador de la 
Cedula de Ciudadanía No. 090782875-0, es propietario de CINCO (5) 
Acciones Ordinarias y Nominativas de CUARENTA CENTAVOS DE 
DÓLAR de los Estados Unidos de América cada una, ha procedido a 
transferilas en su totalidad dichas acciones a favor de la señora 
AMIRA MAGDALENA ARREGUI SILVAVELA DE REYES, portadora 
de la cédula de ciudadanía No. 091055076-3 

2.- El Accionista señor JORGE OVIEDO FIERRO, portador de la 
Cedula de Ciudadanía No. 0600348825, es propietario de CINCO 
(5) Acciones Ordinarias y Nominativas de CUARENTA CENTAVOS 
DE DÓLAR de los Estados Unidos de América cada una, ha procedido 
a transferilas en su totalidad dichas acciones a favor de la Señora 
AMIRA MAGDALENA ARREGUI SILVAVELA DE REYES, portadora 
de la cédula de ciudadanía No. 091055076-3 

Tanto Cedente como Cesionarios, son de nacionalidad ecuatoriana y 
cumplieron con el requisito establecido en el Art. 189 de la Ley de 
Compañías. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales 
consiguientes. Exp. No. 55.111 

Atentamente, 
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